
   

COMUNICADO 
La Ilustre Municipalidad de Arica, informa a todos los contribuyentes que poseen PATENTES DE 
ALCOHOLES en esta comuna  que, para el proceso de Renovación de Patentes Municipales, 
correspondiente al 2° Semestre del año 2026, deben presentar los siguientes documentos: 

• CERTIFICADO DE ANTECEDENTES para FINES ESPECIALES emitido por el Registro Civil con 
una antigüedad máxima de 30 días, contados DESDE 15 MAYO 2026 TITULAR Y VISADOR. 

• DECLARACIÓN JURADA NOTARIAL de no estar afecto a las inhabilidades establecidas en el 
Art. 4° de la Ley de Alcoholes N° 19.925.  TITULAR Y VISADOR 

• FORMULARIO 22 DE LA DECLARACIÓN DE RENTAS AÑO 2026, emitido por el Servicio de 
Impuestos Internos del TITULAR O VISADOR, según corresponda. 

• ESCRITURA VIGENTE DE LA SOCIEDAD, CERTIFICADO DE ANTECEDENTES para FINES 
ESPECIALES y DECLARACIÓN JURADA NOTARIAL DE TODOS LOS SOCIOS Y/O 
DIRECTORIOS según corresponda. 

Los documentos deben ser presentados en la Oficina de Partes de la Dirección de Administración y 
Finanzas, ubicada en O´Higgins N°749 en horario de lunes a viernes entre las 09:00 y 13:30 horas. y 
entre las 15:30 y 16:30 hrs. El plazo para la presentación VENCE EL LUNES 15 DE JUNIO 2026. 
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